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'POR I-A CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSrcIÓil NTERPUESTO COI{TRA I.A RESOLUCóN 00611
DE 2()f4 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIM, EN

uso de sus facultades legales y en especialde las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modifrcalo por la Ley 99 de
1993,2811 de 1974, 1541 de 1978,3930de 2010, Decreto 1076de 2015y demás normasconcordantes, y

CONSIDERANDO

Que esta Corporación mediante Resolución No 00614 de fecha 21 de Abril de 2AM, aprobó el Plan de Saneamiento y
Manejo de Vertimientos (PSMV) para el reasentamiento de la comunidad de Tamaquito ll - Municipio de Banancas -
Departamento de La Guajira, presentado por la empresa 0ARBoNES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJONA\ 
idenüfcada con NIT No 860.069.80&2.

Que el precitado Acto fue notifi¡ado pensonalmenb al Doctor DAVID At-V¡ngZ PERILLA, en su condición de Autorizdo
de la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, eldía i3 de Mayo de 2014.

Que mediante escrito radicado bajo el número 20143300184572 detxha2T de Mayo de 2AM, el doctor LU|S GERMAN
MENESES VILLEGAS en su condhón de representante legal suplente de la empresa CARBONES DEL CERREJÓN
LIMITED - CERREJON, presentó recurso de reposiclón contra la Resolución No 00614 de fecha 21 de Abrilde 2014.

ARGU,IEffTOS DEI. RECURRENTE

"2.2.SOLICITIJD DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO DE uREsotUc/ÓN 00614 DE 2014
QUE DEFINE COMO RESPONSABIES DE LA EJECUCIÓN DEL PSMV A U AEOCIACIÓN DE
USUAR/OS DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARIL]./|DO DE U ZONA RURAL. RESGUAROO INDíGENA
WAYUU TNTAQUITO II - TAMAWIJ>IN COMO PRFSTADOR DE tOS SERY/C/OS PUEI'COS EN
ACUEDUCTOS Y ALCANT/F{ILIADO Y A CARBOIVES DEL CERREJÓN UMITED . CERREJÓA/ - EN
EL MARCO DE SUS POLITICAS DE RESPONSABILIDAD SOC/AI QUE ADEUNTA EN LA
COMUNIDAD TAMAQUITO II.

2.2.1. En primer lugar ca|r. resaltar que la Asociación de IJsuarW de Awedrcto y AIa ntarittado de Ia
zona runl- Resguardo lndlgena Wayuu Tamaqufto ll- "TAMAWIhIN' (en delante'TAMAWIJ>IN', x
una organizaciÓn de base comunitaría, sin ánimo de lucro consfrfuMa en el ma¡r,o del Dx,reto 421 de
20M reglamentario de la Ley 142 de 1994, por lo atalesfa es la asrcirción encargada de ta prestación
de /os serwcios p(tblicos ctomUliuios de acuúucto y alcantartllado a la comunidad de Tanaquito ll en el
nuevo silio de nentamiento, taly @mo se expüso en elnumeral4.l delPlan de Saneamiento y Mmejo
de Vertimientos (PSMV) pan el rcxentamiento de la nmunidd Tanquito ll que fue Nicado anlte
Corpguajin Mjo eln(tmero 201333N119992 el día 10 de abrilde 2013.

2.2,2. En Colomttia la prest*ión del seruil¿io publico de aatúucto y ala ntarillado es una actividad
rcgulada por la Ley 142 de 1994, norma gue esfadece de manerataxativa gurbnes We&n presfaresfe
üpo de seruiabs, cuando en su a¡tlculo 15 dispne:

"Miculo 15, Personas que prestut servicios púilims.

Pueden presfar/os seMsbs pitilioos:

15.1. Las enpresas de sem:ros públrbos.

15.2. Las personas naturales a jurldlns que pMuzcan para elles mismas, o como consecuer¡rras o
complemento de su adividad principal, /os Drenes y servbios proplos del obfuto de las empresas de
se/vicios púNicos.
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15.3. los municipios cuaño asuman en forma ditúa, a fravés de su adminbtúor central, la presfxión
de los serviclos públicos, conto¡me a lo dispuesh en esta Ley.

15.1. Las organiz*iones autorizadas conlotme a esfa Ley pr a prcstar seryiclos públicos en
municipíos merfo¡es en zonas runles y en áreas o zonas urbanas especíllcas.

15.5. L* entid*s autwizada para presFr seryrclos puilicos dunnb /os penodos de fransición
pewsfos enxtaLey.

15.6. fas entidades descetftalizadre de cualryH orün tenitorial o nrciond que al momento de

expedlrce esfa ley esfén prestando cualquien de los servbios p(tblicos y se ajusten a lo estailecido en el
parágnfo del aftlculo 17'. (Rxaftado fuen deltetúa ofuina\

2.2.i. Eneste mlsmo sentido elDureto 421 de 2000, reglamenhñ del artlcub 15 de la Ley 142 de 1994

dlspuso exp¡esanente:

'Artíalo lo. Ánbtto de apticación. Paralos efectos de ta estabtr;ido en la Ley 142 de 1994, en annto
a /os servicios públlcos de agua ptaile y sareanienfo básico, podrán uw|rir diclps senicios en

municlpios metnres, zonas rurales y árcas urfrlnx esryífrcas, las comunidades ommi¡¿das
olnstifuiías como wsones iutídlc¡is sín ánino de lucro",

2,2.4. Es imputaúe precf;tr que &rrejón no esfá constTuida @mo una entidad sin ánlmo de lucto, Wa
vez qrc su obJefo sociaf es la extrcdón, transporte y exryrtación de arbón minenl, razÓn por la wal a
ta tuz de las drsposbrbnes confenidas en la Ley 142 y su Dwreto rqlamentarlo 421 de 20(10 CeneiÓn no

puede ostentar la calidad de prestador del seruicio p(tbllco de acueducto y alantaríllado pan terc'eros, w
esfe caso para la oonunidd de Tamaqufto ll. En cons*uercia de h antqior, dada la lmposiülidad legal

de ostentar ta catidú de presffior de servicios Wilicos paria terceros, ¡n Wdría serco+esponsafle de

tas oiligaciones tegales que la rnrmatividad ha iryuesto a esfe fipo depresfadorcs de servicos púHiicos.

2,2,5. Es por esta nzón, qn TAMAWIhIN nnn ugaúzación comunitaria sin ánlmo de lucro y con

personería jurtdia, es ta organiz*ión responsable de la preshciín de /os seMcbs púillcos domiciliarío

de rcueducto y alcantaríttado, W lo cuat es quien debe a;ryunr y gmntizar la prestrciÓn efrciente y

sosfeni0/e de /os servbios púUirc mencionúos; reÍ mismo, en relación al Plan de Saneamimto y

Manejo de Verttmlenfos, es quten debe tormular y eJecutu el resptiw plat para el rexentamlento de

Tamqultoll.

2,2.6. Por lo Fr¡tto, * imprffie prwisar que el epoyo que la empresa CarDones del CeneiÓn üniffi
dará a TAMAWTJ>IN (según se indica en la frgun 3 - macropmcesos de gxtión del PSMV pan

reaentamlento de la oomunidad de Tamquito ll) se orienta d apop téctilco , úoÑmiao, ftnarrciero,

social y amúental dunnte el huizonte de planifrcaclón y prinen fase de oper*i6n, mlentras xb
lsociación adquiere la caryidú y autonomía frnarrcien pan continuu oprndo /os sisfemas de

rcueducto y abantarilldo y por consiguiente la implenentrción del PSMV.

2.2.7. Este huizonte de apoyo por pafte de CERREJÚ'I a ta Asrciación de Usuanos de Acueduc:to y
atcantaritldo TAMAWI-|>N en la fase iniclal de ow¡wión del sistema de úatamiento y reuso de las

aguas seMdas de la comunidad de Tanaquito ll, tiene una delimitaclón en eltiempo conespondiaúe a

(4) años a paftir de la entrega de /as esfructums de/ sbfema a TMIAWII>IN.

2.2.8. En mérih de lo expuesto, se puede concluir que a la luz de la Ley 142 de 1994 y su Decrefo

rqlunenbrto 421 de 20()0 &nejón no puede ostentu la nlldad de presffior del sewhio público de

*ttúucto y alcantarillado pm terc,eros, por lo wd no púrla ser @-/esponsaile de /as oDlEacbnes

lqgales que la normatividad ha impuesto a TNlAWl}.lN cwto presfador de /os servrbns pÚblicos

domlciliarios de an.túucto y deantarillado pan la mmunidad de Tanquito ll, pr w& n0 púrá serco-
rcsponsab/e de la inptennntrclón y ejecución del PSLIV qroWo nediante Resolrción 0614 de 2014,

por la walse solialará a Corpguajin la rnodifrcrción de la Resalución en esfe senfido, Adtcionalrrente
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tenieño en cuenta que el epoyo que la empresa Carfunes del@nejón Unitd dará a TAMAWIhIN
está delimitúo en eltiempo, tampon serla viatle la imps:rción de esfa wrxponsabilidad pr termino
de vigencia del PSMV, nzón por la cuaf se solicibtá a la Corponción gue se aclare Ia Resolución pan
que Ia asistencia y *ompañamiento t&nlrca de la emprcsxe circunssih a este mhmo plao.

PETICION

Con fundanenfo en /as consderaciones que ftlelron expueshs pre@dentwente, me permfto solkJtu
respetuosamente a su Desprcho.

Q¡e se proceda a la múffrcrción del Ntlcub Segundo - Responsa0le Ejer,ución del PSMV de la
Resolución 00614 de 2014, en else¡ficlo de eshflecer que la nsponsafilidú de la impbment*ión de
los pmyecfos y a;tivdúes formuladlas en el PSMV nrrcspondan (tninnente a la Asogirción de
Usuanos de Acueducto y Alcantartllúo de la Zona Rural - Resguardo lndlgena Wayuu Tamaquito ll -
TAMAWIEIN cono organiz*ión prestadua de /os servrcros púHicos de ntúucto y alcantañllado pan
la comunidad de Tanaquito ll. Esta futhión se fuñamenta en la totalkld de las considerrciona que
fuenn expueslas en el numenl2.2. del pesenfa ccrfo.

Que se proceda a la modifrcación del lncho Finaldel Artíwlo Cua¡to de la Resolución 00614 de ZAH, qt
el sentido de estailecer que la xistencia y nnmpañamiento técnico y ñnanciero de la empresa Cenejón,
señ de cuúo (4) años confados a paftir de la enúega de las esfrucli¡ras det ssferna a TAMAWIh\N.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACóN AUTOiIO}IA REGIONAL DE I-A GUAJIRA.

Que la vía gubemativa consütuye una prenogativa de los particulares o interesados que mueve a la dministración
pública expedldora del mto para que lo revise en una misma instancia o en controljerárquico, mediante la interposición
de los recursos procedentes, para que conija los emores o falerrias en que pudo incunir al proferir el acto administrativo,
o confirmarsw propia decisiones.

Que los recursos por la vía gubemativa no han sido estabbcidos como oportunldades purarnente formabs desünadas a
agOtar una etapa indispensable para mudir a la jurisdicción, sino que cumplen una función material, en cuya virtud se
brinda al administrdo la oportunidad procesal para ejercer el derecho de contnovertir y plantear los motivos de
inconformidad que le 6istan, a efectos de lograr conforme a derecho que la dministración reonsidere la decisón
tomada a efeclos de revocarla, rnodificarla o aclarala.

Que es deber de la administrackin decidir en derecho el acto impugnado, habléndose ejercido en oportunidad legal el
derecho de contradiccíÓn, para garantizar el debirlo proceso y sujeclón al principio de legalidad consagrado en nuestro
ordenamiento jurídico.

Que el acto administrativo impugnado, era susceptible únicamente del recunso de reposhbn, el cual fue interpuesto
dentro del término legal Oe los diez (10) dic hábiles, dado que fue notificado personalrnente el día 13 de Mayo de 2014,
al Doctor DAVID ALVAREZ PERILLA, en su condición de Autorizado de la Empresa CARBONES DEL CERREJfi,I
Lf MITED - CERREJÓN, y el día 27 de Mayo de 2}fi, interpuso el mencionado recurso, dando cumplimiento a los
requisitos exigidos en los artículos 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo,Una vez expuesto lo anterior, procederemos a resolver, dicho rccunso:

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que es necesario señalar, que la finalidad esencialdel recunso de reposición según lo establece el numeral 1 del artículo
74 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Conterrcioso Administraürro, no es otra distinta, que la que el
funcionarb de la administrabn qrc tomó una deciskin administrativa, la aclale, modiflque o revoque, con lo cualse da la
oportunidad pam que ésta, enmiende, rlare, modifique o conija un error, o los posibles erTores que se hayan podido
presentar en el acto administrativo por ella expedido, en eierchio de sus funciones,
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Que para que se pueda proponer el recurso de reposición, el mismo ac{o administrativo que tomó la decisión debeÉ
expresar los recursos que prcceden contra dhho mto administrativo y dentro del término legal tal y como quedó

cons4rado en el artículo décimo segundo de la Resolución 00614 del 21 de abril de 2014, y tal como fue ejercido por el

representante legal suplente de la empresa CARBONES DEL CERREIÓH UtrltfEO, dentro deltérmino de ejecutoria del

acto administrativo en comento elcualvencía el27 de Mayo de 2014.

Que así misrno, el artículo 79 en concordancia con lo establecido en el artículo 3 ibídem de la citada norma, preceptúa

que el recurso de reposiclón siempre debeÉ resolverse de plano, razón por la cual el funcionario de la administración a
quien coresponda tomar la decisión definitiva, deberá hacerb con bree en la información de que dispnga.

El articulo 209 de la Constitrón Política establece que la función administrativa está al servicio de los intereses
generales y se desanolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, efrcacia, economÍa, celeridad,

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentrmión de funciones, intereses
que van en caminados ent¡e otras cosas aldisfrute del mdio ambiente sano a través de los respeclivos mecanismos de
prevenck5n, control y/o mitigaión.

En igual sentido, el artículo tercero del Codigo de procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administnativo,

determina que las aciuaciones administrativa se desanollaÉn con anegb a bs principios de debido proceso, igualdad,

imparcialidad, buena fe, moralidad, pañbipación, responsabilidad, transpalencia, publicidad, coordinaciÓn, eficacia,

economía y celeridad.

Baio ese orden legal, se responde lo solbitdo en el recurso presentado ctntra la Resolución No t10614 del 21 de abrilde

2014 Wr la empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED.

Es cierto que la Asocimión de Usuarios de Acueducto y Alcantarillado de la zona rural - Resguardo Indigena Wayuu

Tamaquito ll - TAMAWU>IN es la encargada de la prestacbn de los servicios públicos domiciliarbs de muedrcto y

alcantarillado de la comunidad de Tamaquito ll.

También es cierto que el prestador delservicio de alcantarillado como usuario del servicio hidrlcoAsociaciÓn de Usuarios

de Acueducto y Alcantarillado de la zona rural - Resguardo Indígena Wayuu Tamaquito ll - TAMAWU>IN, deberá dar

cumplimiento a la norma de vertimiento vigente, tal como lo señala el artículo 39 del Decreto 3930 de 2010, y que debe

contar con el respectivo Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimiento que en este caso no tiene la AsociaciÓn

TAMAWU>IN y que está en cabeza de la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON,

De igualforma se asevera que el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimiento par:a la comunidd Tam4uito ll, fue

formulado por la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON a partir de la inturmación disponible

que fue obtenida de los estudbs de consultoria prornovidos por ella, dando a entender qrc la AsocirciÓn TAMAWU>IN

no cuenta con la capacidad técnica, financiena, ni administrativa para formular el precitado Plan.

Así mismo, se demuestra la responsabilklad de ejecución del PSMV para la comunidad de Tamaquito ll por parte de la

empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJON, en el documento entregado a CORPOGUAJIM

dENOMiNAdO "FORMULACIÓN DEL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTO - PSMV - PARA EL

REASENTAMIENTO DE TAMAQUITO ll", en el punto 1.2. Maropmcsos de gestbn del PSMV, inciso cuatro, elcual
señala:

"llna vez ailo0erclo el PSMV se inician /as efapas de ejxución W parte de TAMAWUII'FIN y CERREJON

LIMITED,..'

De igualforma el inciso cinco del mismo punto deldocumento presentado, determina:

'semestna/menfe TAMAWIJ>IN y CERRHON UMITED le presentarán un informe a hrpoguajin del avane
flskn de fas acfividades e rhyersbnes prqnmúas y anualmente el cumplimiento de la meta hdividual &
tducción de carga contaminante"

El documento refercnciado en el punto 12, Integración del PSMV con la entidad prestdora del servicio de alcantarillado,

señala:
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"Talco¡no se ha inicido en elprcsente infarme,la lsrcirción de Usuanos de Aatedluctoy Ncantuillado de la
zona run[ Resguudo iñlgena Wayuu Tamquib Il - TNtAWlhlN será la entidd encargada de *egunr la
sosfenibTrdad de los disfinfos proyectos formulados, bajo la caoñinación, *nmpañamiento y seguimiento de
CERREIÓN IJMITED.'

En ese orden de ideas y con fundamento en el Decreto 3930 de 2010 y el documento "FORMULACIÓN DEL PLAN DE
SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTO - PSMV - PAM EL REASENTAMIENTO DE TAMAQUITO II",
presentado por la empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJON, no se puede aterder la PETICIÓN de
excluir a esta,de la responsabilidad de la implementacón de los proyectos y activldades formuladas en el PSMV pana la
comunidad de Tamaquito ll, ni la de modiñcar la asistencia y mrrnpañamiento técnico y financiero a un tiempo menor del
horizonte de planificación, porque CORPOGUAJIM se prcnunció a la solbitud de aprobación del PLAN DE
SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTO (PSMV) para la comunidad de Tamaquito ll, en base a la norma de
vertimientos y al Documento entregado por el CERREJÓN y de la veriflcación del mismo por parte del profesional

especializado delGrupo de Contmly Monitoreo de la Subdirección de Calidad Ambiental (hoy SuMirectión de Autoridad

^. Ambiental)

La emprcsa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED, podrá ceder sus derechos y obligaciones contraídc en la
Resolrción @614 del 21 de Abril de 2014 a la Asociacón TAifAWU>lN, siempre y cuarúo esta cumpla las condiciones
para asumir la responsabilidad de los prcyectos y actividades fomuladas en el PSMV para la comunidad de Tamaquito
ll, y así evitar las medidas prevenüvas y sancionatodas por incumplimiento del Plan.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corpnación Autónoma Regbnal de La
Guajina - CORPOGUAIIM,

ARTICULO PRITERO:
medio de la wal se aprueW el Plan de Saneanbnto y Manelo de Vedimienfos lPSMt4 pan el reasentamiento de ta
comunidad de Tamquito ll - Munlcipio de Bamncu, Depaftamento de la Guajin', a la empresa CARBONES DEL
CERREJON LIMITED identificada con NIT No 860.069.80¿l-2, de conformldad con lo establecido en ta parte
considerativa del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Por la SuMireccón de Autoridad Ambbntal de esta Corporacón, notificar al
Representante Legal de la empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJON o a su apoderado
debidamente consütuido.

ARTICULO TERCERO:
Prccurador Ambiental, Judicial y Agnario - Seccional Guajira.

ARTICULO CUARTO: El encabezamiento y parte resoluüva de la presente pmvidencia, deberá publicarse
en la pfuina WEB o en el Boletín Odicialde CORPOGUAJIM, para lo cual se corTe traslado a la Secretaría General de ta
entidad.

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXÍO:
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Contra el pmsente ato administrativo, no pmce{e Íecurso alguno.

Dda en Riohacha, capitaldel

RESUELVE:

Conflrmar en todas sus partes la Rsolrción 00614 del 21 de Abril de 2014 "Por

Por la Subdircccón de AutoñdadAmbiental de esta Corporacón, notificar al


